Anexo Il — Acta N.° 602 — 08.04.26

RESOLUCION DE CONSEJO SUPERIOR N.° 11/2026
RATIFICACION RESOLUCION 660/2026 de la JUNTA DE GOBIERNO FACPCE

Dispensa transitoria de presentacién para las entidades que apliquen por primera
vez la Resolucién Técnica N.° 54 — Normas Contables Profesionales: Norma
Unificada Argentina de Contabilidad

VISTO

Las facultades del Consejo Superior derivadas de Ia Ley 8.738 (t.0), articulo 33
inciso f).

La Resolucién Técnica N.° 54 — Normas Contables Profesionales: Norma
Unificada Argentina de Contabilidad:

La Resolucion N.° 660/2026 de la Junta de Gobierno de la FACPCE “Dispensa
transitoria de presentacién para las entidades que apliquen por primera vez la
Resolucién Técnica N.° 54 — Normas Contables Profesionales: Norma Unificada
Argentina de Contabilidad”

CONSIDERANDO que

La Resolucién Técnica N.° 54 introduce modificaciones en los criterios de
presentacion (exposicién) de los estados contables, incluyendo nuevas denominaciones
y criterios de agregacién o desagregacién de partidas.

La Resolucion Técnica N.° 54 introduce modificaciones en los criterios de
presentacion (exposicion) de los estados contables, incluyendo nuevas denominaciones
y criterios de agregacioén o desagregacién de partidas.

La implementacién de tales cambios, aunque factible desde el punto de vista
técnico, requiere un proceso de transicién ordenado que permita a las entidades adecuar
sus sistemas de informacién, procesos internos y modelos de estados contables,
evitando disrupciones innecesarias en el primer ejercicio de aplicacion.

La FACPCE considera razonable otorgar, con carécter excepcional y transitorio,
una dispensa limitada en materia de presentacién (exposicién) de la informacion
contenida en el cuerpo de los estados contables basicos mencionados en los incisos a)
al d) del parrafo 32 y en los incisos a) al d) del parrafo 785 de la Resolucién Técnica N.°
54, sin que ello implique una dispensa respecto del cumplimiento de los restantes
requerimientos de la Resolucién Técnica N° 54.

Resulta necesario asegurar que la adopcién inicial de la Resolucién Técnica N.°
54 se realice respetando los criterios de reconocimiento y medicién establecidos en
dicha norma, asi como los requerimientos de informacién a revelar que no entren en
conflicto con la dispensa que se otorga.

Corresponde establecer las condiciones, alcances y requisitos de informacion a
evelar asociados a dicha dispensa

' Por todo ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR DEL CONSEJO PROFESIONAL DE
CIENCIAS ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

RESUELVE

Articulo 1.% disponer la aplicacién en el ambito territorial de competencia de este
Consejo de la Resolucion N.° 660/2026 de la Junta de Gobierno de la Federacion
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Econdémicas “Dispensa transitoria de
presentacion para las entidades que apliquen por primera vez la Resolucion Técnica N.°
54 — Normas Contables Profesionales: Norma Unificada Argentina de Contabilidad”. La
que como anexo A es parte inescindible de esta resolucién.

Articulo 2.°: la resolucién confirmada rige a partir de la fecha de sancién del acuerdo de
ratificacion del Consejo Superior.

Articulo 3.°: registrese, comuniquese a las Camaras y a la FACPCE, hagase saber a los
matriculados, publiquese por un dia en el Boletin Oficial de la Provincia de Santa Fe yen
los medios de difusién habituales en ambas Camaras y archivese.

Santa Fe, 8 de abril de 2026

Matr. 19740
Secretaria Presidente
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